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DE JUA

PROVINCIA DE LOGROÑO,
i

SÉ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

bas leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oQcia! mente en olla, y cuatro dias despues para los demás pue
blos ie la misma provincia,

(Ijkv dkSre Noviembre ok 1835.)

SE SUSCRIBE 
ex LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos, 

Xj OOrKOWrO.

PRECIOS BE SLSC-RICION
EK I.A C1PITAÏ.. rCBi8i

Por un uiO9. . . .8 Pt». Por un mes. . . 8 50 j tas
Por tres id. . . 8 50 » Por tres id. . . 11 >
Por .seis id. . . 16 > Por sois id. . . 21 »
Por un año. . . 30 > Por un año. . . 87 50 »

5limero «iieKo, C’2O pesetas.

PÂ8ÎE O?J2iat.

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros
SS. Al AI. y Augusta Real Fa 

milia continúan sin novedad en 

su impoitante salud.

GOBIERNO CIVIL

SANIDAD
Para general conocimiento de 

los habitantes de esta provincia, 
se inserta á continuación los 
pueblos donde ha ocurrido no
vedad en la salud pública du
rante las 24 horas últimas.

(6 tarde â 6 tarde)
Alfaro, 40 invasiones 5^ 4 de

funciones; eutrejlos primeros un 
cabo de la Guardia civil.

Alcanadre, I y 1.
Rincon de Soto, 34 y 5.
Logroño 6 de Agosto de 188eO.

/llfaro, 44 invasiones y 4 de
funciones.

Ricon, 16 y 6.
Alcanadre, 1-
Logroño 7 zAgosto de 1885.

El Gubernador,
Federico Terrer y Galvez*

«w 1*1* .....

i CIRCULARES.

(Núm. 1291.)
Habiendo desaparecido del 

penal de Cartagena el confinado 
Nicolás Sanchez Fernandez, de 
27 años de edad, iiatnral de 
Lora del Rio (Sevilla) estatura 

’ 5 pies y 3 pulgadas y con uua 
cicatriz en el maxilar derecho; 
encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, proce
dan á la busca y captura del 
mencionado sujeto poniéndolo 
á mi disposición caso de ser 
habido.

Logroño 4de Agosto de 1885.
El Gobernador,

Federico Terrer y Galbez

(Núm. 1290.)

Habiendo desaparecido de la 
Cárcel de Ajulbe, el preso José 
Altava, al ser conducido al Juz- í 
gado de Morelia, cuyas señas ! 
son: edad de 40 a 44 años, esta
tura regular, tiene la boca un ■ 
poco torcida, viste pantalón de ’ 
rayas, blusa y alpargatas abler-1 
tas, sombrero negro y natural 
de Mogueruela; encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demas dependientes de mi auto- ' 
ridad procedan á la busca y 
captura del referido sugeto, po
niéndolo á mi disposición caso 
de ser habido- i

Logroño 4 de Agosto de 1885.
El Güberuador,

Federico Terrer y Galiez

‘ / (le Gracia j Jasticia.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: En vista de las dificul- 
tadesjque puede producir la trasla
ción á los depósitos de lo.s cemente
rios de las personas fallecidas á con
secuencia de la epidemia reinante, 
para la identificación de las mismas 
por los encargados del Registro civil 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

j dictar las siguientes reglas:
j 1.* Acordada por la Autoridad 

competente de cada localidad la in- 
j mediata traslación à los depósitos de 
i las persoua.s fallecidas de la enfer

medad epidémica, los Delegados de 
la Autoridad ó sus agentes que pres
ten el servicio sanitario en el domi
cilio de aquellas, darán inmediata
mente parte de la defunción al en
cargado del Registro civil que co-

! rresponda.
I Este parte comprenderá todas las 
circunstancias que exige el art. 79 de 
la ley del Registro civil, si fuere po
sible, para identificar debidamente la 
persona del fallecido. Además se ex
presará el número que debe colocar
se en el cadáver de una manera con
sistente, como por ejemplo, una cha
pa metálica, y con el que será condu
cido al depósito.

2.“ En vista del parte y de la certi
ficación del Facultativo que hubiese 
asistido al finado, el encargado del 
R'‘gistro civil extenderá la inscrip
ción en los libros corrientes ó en los 
cuadernos impresos á que se refiere 
la Instrucción de 13 de Junio último, 
si se hallaren abiertos, y expedirá la 
correspondiente licencia para la in
humación. Esta licencia contendrá 
el núnicio ijue se haya puesto al ca
dáver, y se entenderá CwUdicional, y 
solo para el caso de que el Médico que

preste el servicio de reconocimiento 
considere procedente el sepelio.

3 .* El Medico se presentará con 
esta licencia ó licencias, si fueren 
varios los cadáveres, en el depósito, 
y requiriendo del encargado de éste 
los que contengan ^os números con
signados en las licencias, practicará 
los reconocimientos oportunos, cuyo 
resultado consignará al pie de las 
mismas.

Si fueren favorables al enterra
miento las entregará al encargado 
del cementerio, el cual sin más trá
mites procederá á verificarlo una vez 
trascurridas la.s horas que la Autori
dad local haya fijado en virtud délas 
facultade.s que le conceden la leyes 
de Sanidad, conforme á lo dispuesto 
en el art. 95 de la ley del Registro 
civil.

4 .’ Una vez entregadas la.s licen
cias de enterramiento, remitirán los 
Médicos al Juzgado municipal res
pectivo las certificaciones que hayan 
expedido para que se archiven en la 
forma prevenida en el Reglamento 
del Registro civil.

5 ." En cada depósito se llevará 
un libro especial por el encargado del 
cementerio ó por la persona que de
signe la Autoridad local á fin de ano
tar el nombre, apellido y procedencia 
de lo.s cadáveres y le número que lle
ve adherido.

6 .® Loí3 Ayuntamientos facilita
rán, con las precauciones que se juz- 
gu 'U necesarias para evitar toda cla
se de abusos, los distintivos ó chapas 
numeradas correlativamente que han 
de colocarse en ios cadáveres, y los 
medios de limpieza y desinfección 
para los Facultativos que practiquen 
los reconocimientos, así como el ser
vicio de carruajes para trasladarse á 
los depositos en las poblaciones en 
que hiciese necesario.

7 .® Podrá establecerse el servicia 
permanente en el Registro civil de U
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Sección de defunciones, siempre que 
lo requiera la Autoridad local ó se 
acordare por los Jueces municipales 
en los casos y con los requisitos pre
venidos en la referida instrucción, ó 
una guardia durante la noche en las 
poblaciones en que hubiere más de 
un Juzgado, en la forma que se esti
me más conveniente para que en 
ningún caso quede desatendido el 
servicio público.

8 .' Los Jueces municipales se 
pondrán de acuerdo con las Autori
dades locales para resolver las dudas 
ó dificultades á que pueda dar lugar 
la aplicación de las leyes y regla
mentos del Registro civil y de Sani
dad en casos concretos y no previs
tos, á fin de que resulten gai antidos 
y asegurados los importantes fines 
de ambos servicios publicos, sin per
juicio ‘e elevar la oportuna consul
ta, por los medios de comunicación 
más rápidos, para la resolución ele los 
casos graves ó extraordinarios á los 
respectivos superiores jerárquicos.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su cumplimiento. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
1.° de Agosto de 1S85.

SIRVELA.

Sr. Director general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Nota
riado.

Administración de Hacienda,

(Nún. 1306.)

Según comunicación de la 
Sección de Contribuciones de la 
Sucursal del Banco de España, 
de 3 del presente mes, ha sido 
separado del cargo de recauda
dor de la 4.*^ agrupación de la 
capital, D. Juan Antonio San- 
taolalla, por alcance que le ha 
resultado en el referido carneo, o

Lo que he dispuesto publicar 
en el Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento de los 
contribuyentes y Sres. Alcaldes 
de la espresada agrupación, ac
cediendo á lo solicitado por la 
Sucursal del Banco de España.

Logroño 5 de Agosto de 1885. 
—El Administrador de Ha
cienda, Agustin Martínez Ca
vero.

ESCUELA NORMAL 

SUPERIOR DE M.VESTOS DE LA PROVINCIA

DE 

LOGROXO.

(Núm. 1805.)

La matrícula para el año aca

démico de 1885 á 86 estará 
abierta en esta Escuela desde el 
15 al 30 ambos inclusive, del 
próximo mes de Setiembre.

Los que deseen inscribirse en 
ella para cursar el primer año de 
estudios, presentarán en la Se
cretaría de la Escuela los docu
mentos siguientes:

1 ." Solicitud al Director de 
la Escuela.

2 .’ Partida de Bautismo le
galizada por tres notarios.

3 .’ Certificación facultativa 
en que conste que el interesado 
no padece enfermedad contagio
sa.

4 .” Autorización del padre, 
tutor ó encargado, para seguir 
la carrera.

5 ." Declaración hecha por 
un vecino con casa abierta en es
ta capital de quedar encargado 
del alumno.

6 .° Cédula personal.
Los tres primeros documentos 

en papel sellado correspondien
te.

Iguales documentos presenta
rán los que , habiendo aproba lo 
académicamente alguna asigna- 
tura en otra Escuela, quieran 
continuar en ésta los estudios.

Los que pretendan matrícula 
para el primer año de la carrera 
sufrirán un nuevo examen de 
las materias que abraza la 1.^ 
enseñanza elemental , el cual 
deberán acreditar que se hallan 
en disposición de oir con fruto 
las lecciones de la Escuela. No 
será admitido el que en éste exa
men no mereciere la aprobación 
del Tribunal.

Los derechos de matrícula son 
veinte pesetas, de las cuales la 
mitad debe abonarse en el acto 
de matricularse y la otra mitad 
antes de sufrir el examen de 
prueba de curso.

Los exámenes de asignatura 
para los no presentados en Ju
nio, y para los suspensos, darán 
principio el 1." de Setiembre. 
Los aspirantes solicitarán el exa
men dentro de los últimos 15 
días del mes de Agosto, en pa
peleta impresa que se les facili
tará en la Secretaría. Verificados 
estos exámenes, se procederá á 
los de reválida y á los de los as
pirantes al certificado de aptitud 
para servir en escuelas incom
pletas.

El nuevo curso académico se 
inaugurará el día l.° de Octu
bre.

Todo lo cual se anuncia para 
conocimiento del público en ge
neral y de los interesados en 
particular.

Logroño 5 de Agosto de 1885.
—El Director, zknastasio Prieto.

Banco de España.

Sección <lc í’oiilcihncioiic.*».

Por acuerdo del Consejo de 
Gobierno, en sesión de 27 de 
Jíayo último, se venden en su
basta las fincas que procedentes 
de alcances resultan adjudica- 
aas al Banco en esta provincia, 
admitiéndose todas las proposi
ciones que se presenten, cual
quiera que sean las cantidades 
que se ofrezcan, bajo las condi
ciones siguientes.

1 .’‘ El término máximo de 
los plazos en que se ofrezca pa
gar el total importe délas fincas, 
será el de cinco años.

2-^ Serán de cuenta del com
prador todos los gastos de ad
quisición de las fincas, desde la 
Escritura matriz inclusive.

3 .“ El adquirente abonará el 
interés de un seis por ciento 
anual, en el caso de no pagar la 
cantidad en el acto de formali
zar la Escritura, por demora, 
hasta el completo pago de las 
lincas.

El término para la pre
sentación de proposiciones será 
el de sesenta días, á contar des
de el en que aparezca el anun
cio en el Boletín oficial de la 
provincia.

5 .’' Que las fincas que se ad
quieran á plazos han de quedar 
hipotecadas en garantía del pago 
de estas.

Y 6? Que el Banco de Es
paña se reserva la más completa 
libertad para aceptar la propo
sición que más le convenga, ó 
de desecharlas todas si no le 
conviniese ninguna.

Relación de las fincas en el pueblo 
de Sajazarra.

1 .^ Una herédad de tierra 
blanca, situada en el Barrio de 
Laserna, jurisdicción de La- 
guardia y término llamado de 
la Barranca, de cabida de seten
ta y seis áreas y ochenta y cinco 
cetiareas, o sea tres fanegas y 
8 celemines; linda al N.Ja carre

tera de Logroño, S. el camino 
de Laserna, E. viña de D. Fran
cisco Leza, y O. olivar de Don 
Javier Xlcalde.

2 .“ Otra heredad en el mis
mo barrio y jurisdicción, térmi
no llamado Ribera del Ebro, 
regadío, de cabida .de treinta y 
tres áreas y cincuenta y cuatro 
centiáreas ó sea una fanega ocho 
celemines y tres cuartillos; lin
da al Mediodía viña de Javier 
Alcalde; otra de Pedro 
Este el Monte y Oeste el Rio 
Ebro.

3 .‘ Otra heredad en el mismo 
Barrio y jurisdicción, término 
Ribera del Ebro, de cabida de 
veintidós áreas y veintiuna cen
tiáreas, ó sea una fanega, un 
celemín y un cuartillo, linda 
por Norte ySur con otra de Pe
dro Pérez, por Este con el 
Monte, y ¿por Oeste con el Rio 
Ebro.

4 .’ Otra en el mismo Barrio 
y jurisdicción y en el mismo 
término que la anterior, de ca
bida de 29 áreas y treinta cen
tiáreas; linda al Norte con otra 
deD. Javier Alcalde, Este^Fer- 
nando del Busto, Sur el Monte 
y Oeste el Rio Ebro.

5 .’ Otra en el mismo Barrio 
y jurisdicción y en el mismo tér
mino que las anteriores, de ca
bida de ciento treinta y nueve 
áreas y treinta centiáreas, ó sean 
seis fanegas, un celemín y tres 
cuartillos; linda por Norte Pedro 
Pérez, por Sur Luisa del Vado, 
por Oeste el Rio Ebro, y por 
Este el Monte y Choza.

6 ." Otra en el mismo Barrio 
y jurisdicción, término llamado 
de la Calera, de cabida de vein
te áreas y ocho centiáreas; linda 
por Norte el Monte, Sur ace
quia, Este Ventura Mesanza, y 
Oeste el Monte.

7 .“ Otra en el mismo Barrio 
y jurisdicción, término de la 
anterior, de cabida de ciento 
treinta y seis áreas y veinte cen
tiáreas; linda por Norte y Oes
te el jMoíite, Mediodía la ace
quia y Este Ventura Mesanza.

8 .“ Otra en el mismo Barrio 
y jurisdicción, en el término lla
mado la Albergada, de cabida de 
veintidós área^ y setenta cen
tiáreas; linda al Norte José 
Urarte, Sur herederos de José 
Urarte, Este Melitón Fernán
dez y Oeste José Urarte.

9 .“ Otra en el mismo Barrio 
y jurisdicción en el mismo tér«
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en mismo término que la ante
rior, de cabida de setenta y seis 
áreas treinta y cua/ro centiáreas; 
linda al Norte Fernando 
Busto, Sur otra heredad de la

niino que la anterior, ¿le cabida 
de veintisiete ¿ireas y noventa y 
cinco centiáreas; linda al Sur 
]\farcos Cuesta,/í. Donato Here
dia, N se ignora y Oeste Senda.

10. Otra en el raisino Barrio 
y jurisdicción en el mismo tér
mino que el anterior, de cabida 
de treinta y cuatro areas y no
venta y cuatro centihireas, linda 
al Norte Magdalena García, Sur 
Valentina Mesanza, Este Zan
ja de desagüe y Oeste Martín 
Orne.

11. Otra en el mismo Barrio 
y jurisdicción, en el término 
llamado del Monte, que hace 
noventa y cuatro áreas y treinta 
y dos centiáreas; linda al Norte 
Camino y Regadera, Sury Este, 
el Monte y Oeste Domingo 
Oeboa-

1’2 . Otra en el mismo Barrio 
y jurisdicción, término llamado 
Carra al Villar, de cabida de 
ciento cincuenta y dos áreas y 
cuarenta centiáreas; linda al 
Norte Francisco Leza, Sur y 
Oeste Fernando del Busto y 
Este Mamerto Velasco.

13. Otra en el mismo Barrio 
y jurisdicción en el mismo ter
mino que la anterior, de cabida 
treinta y una áreas y cuarenta y 
cuatro centiáreas, linda por Nor
te, camino de Laserna, Sur otr¿i 
de Doña xlgustina Xscorbe, Es
te y Oeste Mamerto Velasco.

14. Un olivar y viña en el 
mismo Barrio y juiisdicción , 
termino llamado de las Casas, 
de cabida de cincuenta y cinco 
áreas y cuarenta y una centiá
reas; linda al Norte Martín 
Oruc, Sur Javier Alcalde, Este 
camino de Laserna, y Oeste 
Francisco Leza.

15. Otra viña en el mismo 
Bario, jurisdicción y término 
di bi anterior, de cabida de se
tenta y nueve áreas y treinta y 
cuatro centiáreas; linda al Nor
te el monte, Sur Casa de la Do
ña Agustina Ascorbe, Este el 
mismo, Norte y Oeste el cami
no de Laserna.

IG. Otra viña en el referido 
Barrio y jurisdicción, término 
llamado las Casitales, de cabida 
de treinta y nueve áreas y trein
ta y cuatro centiáreas; linda al 
Norte, otra heredad de la Doña 
Acfustina Ascorbe, Sur CaminoO
de la Fuente, Este camino de 
Laserna, y Oeste el Monte.
*17. Otra viña olivar en el 

mismo Barrio y jurisdicción, y

D.'" Agustina Ascorbe, Este el 
Camino, y Oeste otra de Fran
cisco Leza.

IS. Un olivar y parte de vi
ña en el mismo Barrio y juris
dicción, término llamado Carre
tera de Laguardia; de cabida de 
ciento sesenta y ocho áreas y 
noventa y nueve centiárers; lin
da al Norte la carretera, Sur 
acequia de las casas, Viste la 
misma Carretera, y Oeste Pedro 
Pérez.

19. La mitad de una casa 
en el mismo Barrio y jurisdic
ción, proindivisa sin número, 
manzana ni cuartelada; que toda 
ella constado piso firme, prime
ro y desván, con varios depar
tamentos y habitaciones en cada 

¡ uno de ellos, y en la parte pos
terior dos corrales, ocupando 
todo ello una extensión super
ficial de cuatro mil setecientos 
setenta piés cuadrados; linda por 
Norte con olivar de D. Fernan
do del Busto, Poniente camino, 
Mediodía con Era de pan tri
llar de la D.* Agustina Ascorbe 
y Oriente con otra heredad del 
Don Fernando del Busto.

20. La mitad de una cueva 
con su calado, que se halla con- 
tií^ua á la casa anterior, proin- 
divisa también con D. Fernando 
del Busto, la que toda ella mide 
una superficie de cuarenta y 
cuatro pies de larga con once de 
ancha.

Las proposiciones, dentro del 
plazo señalado en la prevención 
cuarta, se presentarán en la S'u- 
cursal del Banco de España de 
la provincia de Logroño.

También pueden hacerse pro
posiciones directamente al Ilus- 
trísimo señor Delegado gene
ral del Banco de España para 
el ramo de Contribuciones en 
Madrid.

Logroño 30 de Julio de 1885. 
. —El Director, Julio Murga,

del ' tendencia

■ pación de quince días en el «Bo
letín oficial» de la provincia de 
Burgos el anuncio de esta In

de 22 del mes de Ju
lio próximo pasado por el cual 
se convocaba á una pública lici
tación con objeto de contratar 
aceite, carbón y artículos de re- i 
lleno en las factorías de ütensi- ¡ 
lios de Burgos, Logroño, San- ' 
tander y Santoña y cuyo acto de 
subasta había de tener lugar el 
día catorce del corriente mes, á 
las doce de la mañana en los es
trados de la Intendencia J/ili- 
tar y Comisarías de Guerra de 
los tres últimos puntos, he acor
dado se verifique el día «veinti
cinco» del actual bajo el mismo 
pliego de condiciones y modelo 
de proposición del que se halla
ba anunciado.

Lo que se hace saber para co
nocimiento délas pei’souas que 
quieran interesarse en la su
basta.

Burgos 4 de Agosto de 1885. 
—Agapito Sanz.

Sección judicial.

(Núm 1298.)

Don Abelardo Marroquin, Juez 
de primera instancia del par
tido de Harro
Hago saber: que en provi

dencia de fecha veinte y tres del 
corriente dictada en los autos 
ejecutivos promovidos por el 
Procurador D. Saturio Suso á 
nombre de D. Victor Aguirre, 
vecino de esta villa, contra Don

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

l>ia •> <le Ag'osio de

(Xúm. 1.307.)

Oiiiiisaí'iii (le Giiei'i'ii.

El Intendente Militar del Dis
trito de Burgos.
Hago saber: Que no habien

do sido publicado con la antici- 
i

Temperatuja máxi na al Sol . . . 
Idem id. á la sombra .

Temperatura mínima al aíre. . . . 
Idem id. al reflector.^ .

Altura baro-I á las 9 de la mañana 
METRICA . .1 á las 3 de la tarde.

) á las 9 de la mañana 
Viento • • • q á las 3 de la tarde. 
Estado dfií á las 9 de la mañana 

CIELO... .1 a las 3 de la tarde.
Ag'ua evaporada...............................  

Ozono...........................................
Lluvia...............................................

Eugenio Unzurrunzaga ’y Ortíz 
de Zarate sobre pago de mil on
ce pesetas, se ordenó proceder 
al embargo de bienes de la per
tenencia de éste último por la 
cantidad referida y costas sin 
hacerle previo requerimiento de 
pago por ignorarse su paradero 
y que practicada aquella diligen
cia se le hiciese dicho requeri
miento y á la vez la citación de 
remate por medio de edictos en 
la forma prevenida por el artículo 
mil cuatrocientos sesenta de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y 
habiéndose verificado la traba 
en el día de ayer, á fin de dar 
cumplimiento al segundo parti
cular de dicho proveído, por el 
presente se requiere de pago al 
ejecutado D. Eugenio Uuzu- 
rrunzaga por las responsabili
dades indicadas y se le cita de 
remate en el juicio ejecutivo de 
que se ha hecho espresión, con
cediéndole el término de nueve 
días para que se persone en los 
autos por medio de procurador 
y se oponga á la ejecución, si le 
conviniere, bajo apercibimiento 
de que no verificándolo le para
rá el perjuicio á que hubiere lu- 

en derecho
Dado en Haro á treinta de 

Julio de mil ochocientos ochen
ta y cinco.^«Abelardo Marro
quin.—Ante mí, Arturo Bretón.

.... 25.6 

.... 24‘0 

.... 15‘6 

.... 14‘0 

.... 727‘0 

.... 727'0 

. . . . N. Calma. 

. . . . Id. 
. . . . 'Despejado 
. . , . 'cubierto. 
. . . . nuboso 
.... 3,0 
.... 4

Ím^dTFTMar^^

V
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AHM DE PROPIEDADES EIPDESTDS,

Belación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Agosto por compradores de Bienes Nacionales con 
expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del débito.

Número 
del

Pagaré.
NOMBRES. RESIDENCIA. PROCIDENCIA CLASE.

Plazo.s 
que 

adeudan.

VENCIMIENTO- IMPORTE-
Dia. Mes. Año. Pesetas. Cts,

1759
1767
1768

Francisco Serrano.
Idem.

Cornelio Martinez.

Bañares.
id.
id.

Clero. Rústica 20 € Agosto 1885
' 25

22
60

75
2o1769 Cirilo Chavarrí. Treviana F*

1770 Valentin Ortiz. id. ! ov
63
18
14

125
50
12
50
25
1 0

751771 Lesme Molina. id.
1772 Francisco Perez. id. 88
1773 Antonio Olivan. Calahorra. i fi 121774 Matias Arpon. id.
1775 Ambrosio del Val. id. i

1776 Guillermo Ruiz Saenz. id. 50
1777 Jacobo Olalla. Logroño, ) 1 1
1781 Martín García. Baños. 1

24
32
24
75

1782
1783

Idem.
Ventura Solana.

id.
Calahorra.

i i 19y20
1 0 

127
48 
25
37 
20 
18

216

1784
1785

Juan Villar.
Julian Saenz.

Santo Domingo, 
id.

1
20

í 10
1786 Martin Gonzalez. Bañares. 50

121787 Gregorio Bravo. id.
1788 Gaspar Marin. Calahorra. 1.3 251789 Benito Lorente. id.
1790 Francisco Pedruzo. Armentia 14

4o
318

35

13
881791 Gaspar Marin. Calahorra.

1792 Isidro Ceriza. id. 631793 Idem. id. - 31
1794 Fernando Fernandez. id. 75 50
1795 B nifacio Bastado. id. 54 75
1796 Isidoro Ceriza. id. 37 75
1798
1799

Idem, 
Juan Antonio Diez,

id. 
id.

175
25

12
50

1800
1801

Clemente del Val. 
Eugenio Palacios.

Hervías.
Bañares. 17

33
15

1802 Ildefonso Hernaez. id. 290
751803 Gregorio Ortun. id. 10

1804 Márcos Bartolomé. Baños. 3 75
1805
1806

Tomás García.
Juan Antonio Diez.

Nájera.
Calahorra.

19 y 20
90 18

50
58 75

1807 Meiiton Martinez. id. 4o
1808
1809

Gabino Michel.
Agustin García.

Logroño.
Villamediana. ¡ 23

7
7

62
38

1810 Gabino Michel. Logroño. Î 21
5

25
1811 Torcuato García Maya. Villamediana. 501812 Idem. id. y
1813 Juan Redal. Calahorra. 24

15 12
1814 Cesáreo Madorran. id. 42
1815 Segundo Saenz. id. 6
1816 Escolástico Saez. id. 75

251818 Pablo Marcilla. id. 31
1819 Manuel Gil. id. 70 75
1820 Pedro Adan. id. 162 87
1821
1822

Inocente Palacios.
Idem. Villamediana. 

id.
22

7 75
1823 Baltasar Bretón. id. 6

751824 Juan Antonio Diez. Calahorra. 1 1 n 8
- 5766 Melchor Merino. Morales. 19 18 88

5767
5768

Eulogio Perez. 
Idem. Villarta Quintana, 

id.
1 50

7
75
50

5769 Idem. id. 2
5770 José Casas. Gruñón. j

50
255771 Sinforíano Casas. Logroño. 

Gruñón,
2 14

5772 José Casas. 5 63
5773 Idem. id í 19 88
5774 Idem.

JU. 1
id 6 38

577.5 Idem. id 1 11 13
5776 Idem. id. 10 12
5778
5779

José García.
Idem. Herramélluri. 

id 8
28
12

88
50

57 s2 Sandalio Hernaez. Villalobaf 30 25
578.3 Idem. id» 212 50
5786 Enrique Morales. Villarta. 38

33
76
68

X (So continuará.J
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